
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Recurso de Revisión en Materia de Transparencia

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Recurso de revisión 

ORGANISMO HOMOCLAVE
Instituto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja 
California

BC-IMOS-088

DESCRIPCIÓN TIPO TYS
Trámite
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Cuando la persona interesada o su representante legal lo 
solicite

La persona solicitante podrá interponer, por sí mismo o a 
través de su representante, de manera directa o por medios 
electrónicos, recurso de revisión ante el instituto o ante la 
unidad de transparencia que haya conocido de la solicitud 
de transparencia dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento 
del plazo para su notificación.
¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Se lleva a cabo el recurso de revisión Representante Legal

Interesado
Tutor

TIPO COSTO VIGENCIA
Sin costo
COSTO PLAZOS

Tiempo que tiene el organismo para resolver :30 Días Hábiles

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
NO 0

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Zona Metropolitana 
(Tijuana, Tecate Y 
Playas De Rosarito) - 
Carretera Libre 
Tijuana Tecate 
Kilometro 26.5 
Esquina Boulevard 
Nogales, EL FLORIDO,  
S/N, Tijuana 22253

Nora Giovanna Soto Rabago
 Enlace de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública
 transparencia@imos.gob.mx
 906 66 08

Lunes 08:00 A 16:00

Martes 08:00 A 16:00

Miércoles 08:00 A 16:00

Jueves 08:00 A 16:00

Viernes 08:00 A 16:00

Sábado 09:00 A 13:00

LUGARES DE PAGO
NINGUNO

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO

InsƟtuto de Movilidad Sustentable del Estado de Baja
California

Fecha última modificación: 19/02/2024 09:45:44 a. m.

Página 1



Delegación Mexicali - 
José María Morelos, 
Primera,  411, Mexicali 
21100

Nora Giovanna Soto Rabago
 Enlace de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública
 transparencia@imos.gob.mx
 906 66 08

Lunes 08:00 A 16:00

Martes 08:00 A 16:00

Miércoles 08:00 A 16:00

Jueves 08:00 A 16:00

Viernes 08:00 A 16:00

Sábado 09:00 A 13:00

Subdelegación San 
Felipe - 
Av. Mar Caribe Norte Y 
Santa Rosalía, 
Segunda Sección,  
S/N, San Felipe 21850

Nora Giovanna Soto Rábago
 Enlace de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública
 transparencia@imos.gob.mx
 906 66 08

Lunes 08:00 A 16:00

Martes 08:00 A 16:00

Miércoles 08:00 A 16:00

Jueves 08:00 A 16:00

Viernes 08:00 A 16:00

Sábado 09:00 A 13:00

Delegación Ensenada 
- 
Carretera 
Transpeninsular, Ex-
Ejido Chapultepec,  
65000-A, Ensenada 
22785

Nora Giovanna Soto Rabago
 Enlace de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública
 transparencia@imos.Gob.Mx
 906 66 08

Lunes 08:00 A 16:00

Martes 08:00 A 16:00

Miércoles 08:00 A 16:00

Jueves 08:00 A 16:00

Viernes 08:00 A 16:00

Sábado 09:00 A 13:00

Subdelegación San 
Quintín - 
Carretera 
Transpeninsular, 
Santa Fe De Braulio 
Maldonado,  Km 1, 
San Quintín 22925

Nora Giovanna Soto Rabago
 Enlace de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública
 transparencia@imos.gob.mx
 906 66 08

Lunes 08:00 A 16:00

Martes 08:00 A 16:00

Miércoles 08:00 A 16:00

Jueves 08:00 A 16:00

Viernes 08:00 A 16:00

Sábado 09:00 A 13:00

FUNDAMENTOS

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, ART.Artículo 135, Estatal

ESCENARIOS

Ciudadanía en lo general

REQUISITOS INTANGIBLES
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REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

El acto que se recurre NO

Formato de Interposición de Recurso de Revisión, llenado y firmado. SI

La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo 
en el caso de no respuesta de la solicitud

NO

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes 
someter a juicio del instituto

NO

El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso NO

El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud NO

La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, 
o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta

NO

El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, 
así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones

NO

Las razones o motivos de inconformidad NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° Acudir a las Oficinas del Instituto de Movilidad Sustentable y presentar el recurso de revisión
En línea
° Presentar el recurso de revisión en la página web del Instituto, en la página del ITAIP o del INAI
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